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Tanto las proposiciones como la restante documentación 
que las acompañe, y cuyo conjunto constituye la oferta, serán 
entregadas en sobres cerrados y lacrados, en cuyos anversos 
figurarán el nombre y domicilio de concursante, la firma y el 
nombre de la persona que suscribe la proposición y una leyen
da que diga «Oferta para el concurso convocado por el Mi
nisterio de Obras Públicas para 1? adjudicación de la conce
sión administrativa de construcción, conservación y explotación 
de las autopistas Barcelona-lia Junquera y Mongat-Mataró.

En un sobre se incluirá únicamente la proposición que abar
que los extremos señalados en la base cuarta de este pliego, y 
en cuyo anverso debe figurar la -evenda adicional «Proposi
ción».

En otro sobre se reunirá la documentación reseñada en la 
base quinta, figurando en el anverso la leyenda adicional «Do
cumentación complementaria»

Por el Registro General se entregará a cada licitador el 
correspondiente resguardo de haber efectuado su entrega, en 
el que constará el dia y la hora en que tuvo lugar el número 
de sobres, con su título, que la componen.

Base séptima.—Acto de apertura de las ofertas

En el primer dia hábil siguiente a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de ofertas tendrá lugar en la Direc
ción General de Carreteras ante 'a Mesa de Contratación del 
Ministerio de Obras Públicas, el acto público de apertura de 
los sobres que contienen la «Documentación complementaria» 
de todos los oferentes, reseñando los documentos que cada uno 
aporta.

La Mesa procederá seguidamente a examinar la documen
tación señalada en el párrafo anterio*- y rechazará todas aque
llas ofertas en las que sea incompleta la citada documenta
ción o cuando ésta no reúna las condiciones requeridas, de 
acuerdo, en ambos extremos, con lo sobre el particular estable
cido en las presentas bases del concurso.

A continuación se procederá a la apertura de los sobres 
que contengan las proposiciones de ’as ofertas admitidas, dán
dose lectura de viva voz a cada una de aquéllas. Terminada 
que sea la correspondiente a la última proposición, se levan
tará acta de la sesión, sin hacer adjudicación del concurso.

Las ofertas rechazadas podrán ser recogidas por los inte
resados, una vez terminado el acto en el Registro General, 
contra entrega del recibo que en su día se les expidió.

Base octava.—Adjudicación del concurso

Las proposiciones definitivamente admitidas serán estudia
das por el Ministerio de Obras Públicas que, en un plazo de 
un mes, a partir del acto de apertura de las proposiciones, ca
lificará la oferta más ventajosa atendiendo a los diversos fac
tores que integran la proposición.

Serán elementos a tener en cuenta para la calificación de 
las ofertas:

a) La solvencia y respaldo financiero de dichos promotores 
en orden a la constitución de la concesionaria, apreciados en 
aquellos extremos del pliego de cláusulas en que la Adminis
tración conceda iniciativa libre a los concursantes.

b) La especial disposición del plan financiero que se pre
sente y la mayor proporción en que se encuentren los recursos 
de origen exterior en la financiaciói total de la obra.

c) Las características del programa de obras, con fechas 
de apertura al tráfico, apreciadas en su diversa complejidad

d) El menor período de duración de la concesión.
e) La cuantía de las tarifas de peaje y la, menor exigencia 

de garantías a prestar por e' Estado a la concesionaria en la 
explotación.

f) Las adiciones o modificaciones que se hagan a los pro
yectos para la adaptación de los mismos al sistema de peaje 
e instalación de áreas de servicio complementarias.

En su función de estudio e información podrá el Ministerio 
de Obras Públicas solicitar de los concursantes las aclaraciones 
y datos que estime necesarios, sea por vía de aclaración o de 
información o por vía de ampliación Dicha solicitud podrá 
versar lo mismo sobre datos técnicos que sobre datos económi
cos o financieros, siempre y cuando estén relacionados con el 
objeto de concurso y no supongan interferencia en otras ac
tividades o aspectos de la empresa En todo caso, las eventua
les informaciones adicionales que se soliciten se mantendrán 
en absoluto secreto.

Por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante 
cuya oferta sea estimada más conveniente.

Eh el plazo de dos meses, a partir del otorgamiento de la 
concesión, el adjudicatario del concurso procederá, a la cons
titución en forma legal de la sociedad concesionaria. Trans
currido el plazo concedido el adjudicatario perderá la fianza 
provisional, declarándose desierto el concurso.

El Decreto de adjudicación se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», considerándose este acto como notificación a 
los interesados a todos los efectos posibles.

Base novena.—Formalización del contrato

En la fecha prefijada en el Decreto de adjudicación se 
procederá al otorgamiento del contrato entre la representación 
legal de la sociedad concesionaria y la del Estado, ante el No
tario que designe el ilustre Colegio Notarial de Madrid.

Base décima.—Disposición general

En todo lo no previsto en las anteriores bases será de apli
cación lo preceptuado por la Ley de Contratos del Estado de 
8 de abril de 1965.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprueba 
el pliego de cláusulas de explotación de las auto
pistas de peaje Barcelona-La Junquera y Mongat- 
Mataró.

limo. Sr.: El Decreto 3225/1965. de 28 de octubre, sobre ca
rreteras de peaje, autorizó al Ministro de Obras Públicas para 
establecer las condiciones que habrán de regir en la concesión 
administrativa de construcción, conservación y explotación de las 
autopistas de Barcelona-La Junquera y Mongat-Mataró

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y por 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión celebrada el día 28 de junio del presente 
año, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se aprueva el adjunto pliego de cláusulas 
de explotación de las autopistas de peaje Barcelona-La Jun
quera y Mongat-Mataró.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1966.

SILVA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

PLIEGO DE CLAUSULAS DE EXPLOTACION DE LAS AUTO
PISTAS DE PEAJE BARCELONA-LA JUNQUERA Y MONGAT- 

MATARO
TITULO PRIMERO 

De la Sociedad concesionaria
La Sociedad concesionaria de las autopistas «BarcelonarLa 

Junquera y Mongat-Mataró» revestirá necesariamente la forma 
de anónima, rigiéndose por la legislación general y, en particu
lar, por la Ley de Sociedades Anónimas, si bien con las siguien
tes especialidades-
1. ° Denominación

La denominación de la Sociedad será libre, pero en alguna 
medida reflejará su calidad de concesionaria del Estado.
2. ° Objeto

a) La Sociedad tendrá por exclusivo objeto el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la gestión de la concesión administrativa, en su triple as
pecto de «construcción, conservación y explotación» de las 
autopistas a que el presente pliego se refiere, así como, potes
tativamente de cualesquiera otras concesiones de autopistas que 
en el futuro puedan adjudicársele. Podrá, en consecuencia, rea
lizar cuantos actos y contratos sean precisos para la correcta 
consecución del fin social, siempre que no impliquen alteración 
o desnaturalización del mismo.

b) Se comprenderán como formando parte del objeto social 
las actividades dirigidas a la explotación ae las llamadas «áreas 
de servicio», que realizará la concesionaria necesariamente por 
tercera persona a virtud de subcontrato. No obstante, esta suerte 
de actividades deberá ceñirse a la cobertura de las necesidades 
de la propia autopista tal y como aparezcan definidas en los 
proyectos aprobados por el Gobierno.
3. ° Nacionalidad y domicilio

a) La Sociedad concesionaria tendrá la nacionalidad espa
ñola, cualesquiera que sea el origen de los capitales que la for
men y la de sus accionistas, y estará sometida al ordenamiento 
jurídico español y a la jurisdicción de los Tribunales españoles.

b) El domicilio de la Sociedad, que radicará necesariamente 
en territorio español, deberá señalarse expresamente en los Es
tatutos y tendrá la consideración de domicilio oficial a los efec
tos de este contrato.
4. ° Duración de la Sociedad

a) La duración de la Sociedad vendrá determinada por el 
número de años de duración de la concesión, de tal forma que 
extinguida ésta,, aquélla se entenderá disuelta de pleno derecho 
y sin necesidad de acuerdo de los socios o declaración expresa.

b) No obstante, si durante la vida de la Sociedad resultara 
ésta concesionaria de cualquier otra autopista por tiempo supe
rior al señalado para la presente concesión, no se disolverá la 
Sociedad hasta qpe se produzca la extinción de la concesión úl
timamente adquirida. A estos efectos, será indispensable que 
el objeto de la Sociedad, según sus Estatutos, se extienda gené-
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ricamente a la promoción de autopistas m régimen de concesión 
administrativa, sin constreñirse en exclusiva a les que son ma
teria del presente pliego.
§.° Comienzo de operaciones sociales

La concesionaria deberá constituirse como Sociedad anónima 
dentro del plazo de dos meses a partir del Decreto de acUudi- 
cación del concurso. La fecha de constitución será también la 
del comienzo de sus operaciones
6. ° Acciones

a) Las acciones que se emitan como contravalor de las 
aportaciones patrimoniales a la Compañía serán nominativas en 
todo caso, sin que pueda modificarse la naturaleza de dichos 
títulos por la Junta general de accionistas.

b) Sin perjuicio del registro de las acciones en la forma 
prevista por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, los órganos 
rectores de la Sociedad deberán comunicar a la Delegación del 
Gobierno la titularidad inicial de las acciones y las alteraciones 
que en ella experimenten, a los solos efectos de llevanza de un 
registro adecuado de propietarios de acciones y titulares de de
rechos reales sobre ellas.

c) Las personas físicas y jurídicas, no públicas, de naciona
lidad extranjera, y las personas físicas y jurídicas de naciona
lidad española, residentes o domiciliadas fuera de España, po
drán ostentar la titularidad de acciones de la concesionaria, 
siempre que el montante total de las así poseídas no rebase el 
50 por 100 de los títulos en circulación.
7. ° Capital social

a) El capital fundacional de la Compañía no podrá ser in
ferior al 10 por 100 del presupuesto de las obras y expropiaciones 
proyectadas para el primer año en el programa de construcción 
establecido en la resolución de adjudicación.

b) El capital inicial asi determinado podrá ser desembol
sado en una o varias veces durante el año, de forma que al 
término de éste se encuentre totalmente aportado a la Sociedad. 
Bajo ningún concepto podrá reducirse la cifra de capital ini- 
clalmente señalada, ni aún a pretexto de no haber realizado 
íntegramente, por cualquier circunstancia, el programa de las 
obras del ejercicio.

c) Al fin de cada ejercicio se efectuará una liquidación, 
a los solos efectos de salvaguardar la proporcionalidad del ca
pital en relación a las inversiones hechas en las autopistas. 
Términos de la liquidación serán, de una parte, la cifra tomada 
preventivamente al principio del año y, de otra, la cantidad 
satisfecha a los contratistas, o que deba satisfacérseles, en fun
ción de las certificaciones de obra, todo ello presuponiendo la 
íntegra ejecución de las obras programadas en el calendario.

Las diferencias que en dicha liquidación resulten, causarán 
alta o baja; respectivamente, en la cifra preventiva que se 
adopte para el siguiente ejercicio.

d) En los ejercicios subsiguientes al primero se mantendrá 
la reseñada proporcionalidad entre la cifra de capital social y 
los presupuestos de construcción, de tal forma que en todo 
momento el capital represente, al menos, el 1Ó por 100 de las 
inversiones realizadas en la autopista.

A los efectos del párrafo anterior, las sucesivas ampliaciones 
del capital inicial tendrán lugar al comienzo de cada ejercicio, 
siendo potestativo su desembolso único o fraccionado a lo largo 
del mismo.

La confección de la base para cada año se efectuará apli
cando a los presupuestos preventivos actualizados el coeficiente 
medio de incremento experimentado en los precios del año an
terior, todo ello sin perjuicio de la liquidación de fin de año.

é) Si la cifra de capital social de la concesionaria excede 
del mínimo previsto en los apartados anteriores, la obligación 
de desembolso que en ellos se impone afectaría solamente a la 
cuantía de la cifra mínima de capital exigido.
8. ° Aportaciones no dinerarias

En la valoración de las aportaciones no diner arias interven
drá el Delegado del Gobierno, que podrá exigir su revisión den
tro del primer año de incorporadas a la concesionaria. Esta in
tervención no enerva el derecho de los socios para impugnar 
aquéllas, de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.
9. ° Aumento y reducción de capital

a) La Sociedad podrá aumentar su capital en cualquier 
momento y, en todo caso, en la medida que resulte de la apli
cación forzosa de lo establecido en el apartado séptimo pre
cedente,

b) La conversión de obligaciones en acciones, para ampliar 
el capital social, se regirá por lo dispuesto en la Ley de So
ciedades Anónimas, más si el acuerdo de conversión contuviera 
remuneraciones, premios o ventajas superiores a la paridad ma
temática con los títulos invertidos, procederá el previo visado 
del Delegado del Gobierno, que lo autorizará siempre que la 
prima de conversión guarde correspondencia con las que habi
tualmente se satisfagan en el mercado de capitales.

c) El capital social se reducirá en caso de pérdida, de con
formidad con lo establecido en el articulo 99 de la Ley de So

ciedades Anónimas. Se autoriza la reducción de capital con 
cargo a reservas o a la propia cuenta de capital, salvaguardando 
en todo caso la proporcionalidad mínima establecida en el apar
tado séptimo.
10. Emisión de obligaciones

a) La concesionaria podrá emitir obligaciones u otros títulos 
al portador que representen una deuda de la Compañía para 
con terceras personas.

b) De acuerdo con ei Decreto-ley 5/19.66, de 22 de juliq, 
queda autorizada la concesionaria para rebasar el límite de emi
siones impuesto en el artículo 111 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, fijándose la capacidad de emisión de obligaciones en el 
quíntuplo del capital social desembolsado. No se computarán a 
efectos de este límite las emisiones garantizadas con hipoteca 
constituida a favor de los tenedores presentes y futuros de estos 
títulos, las garantizadas con prenda de efectos públicos y las 
garantizadas con el aval del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio.

c) Las características de la emisión, su montante total, pe
ríodos de amortización, modalidades de suscripción, etc., serán 
visadas por el Delegado del Gobierno, sin cuyo requisito no 
podrán lanzarse al mercado.

Todo ello a reserva de las facultades que en la materia co
rrespondan al Ministerio de Hacienda.

d) Si la concesionaria tratase de apelar al crédito público 
en el mercado exterior de capitales, mediante la colocación en 
el extranjero de obligaciones, bonos u otros títulos semejantes, 
corresponderá al Gobierno autorizar la emisión y todas sus ca
racterísticas, así en la cuantía de la operación como en las mo
dalidades de los títulos.

e) La concesionaria, si así lo solicita, podrá disfrutar del 
aval del Estado para garantizar hasta el límite del 75 por 100 
del total de los recursos ajenos de que disponga aquélla, proce
dentes del mercado exterior de capitales, cualquiera que sea la 
forma jurídica del préstamo, en tanto dichos fondos se des
tinen a financiar gastos en moneda española a realizar en 
España, quedando exoluídas de su cobertura las compras en el 
exterior de maquinaria, instalaciones materiales y demás ele
mentos que se incorporen a la obra, asi como los gastos de 
personal y demás gastos que no comporten la mencionada en
trada de divisas.

El aval podrá garantizar total o parcialmente una o varias 
emisiones de obligaciones o préstamos, siempre que el montante 
total de las cantidades avaladas por el Estado no rebase la pro
porción máxima establecida en el párrafo anterior.

f) El Estado facilitará al concesionario las divisas o mo
nedas extranjeras precisas para el pago de los principales e inte
reses de los préstamos y obligaciones que ésta concierte en el 
exterior, al mismo tipo de cambio de compra vigente el día que 
se constituya el depósito o se efectúe la venta al I. E. M. E. de 
las divisas a que se refiere el préstamo.
11. Distribución de beneficios

a) En ningún caso se satisfará beneficio a las acciones, 
por cualquier concepto, antes de ¡a puesta en servicio de las 
autopistas o de alguno de sus tramos.

b) La concesionaria, una vez satisfechos los gastos de con
servación y explotación, dotadas las cuentas de amortización 
y atendidas cuantas otras obligaciones implique una reducción 
del beneficio bruto, procederá con el resto en la siguiente forma:

1. Dotará la reserva legal, si la cuantía del beneficio lo 
permitiese, de acuerdo con lo establecido en la Ley de So
ciedades Anónimas.

2. Si el beneficio fuese superior al 10 por 100 del capital 
nominal, destinará a reservas la siguiente fracción del mümo:

El 1,5 por 100 si el beneficio no rebasa el 15 por 100 del 
capital nominal.

El 50 por 100 del exceso sobre el 15 por 100 de dicho capital 
nominal.

La concesionaria podrá disponer de las reservas incluidas 
en el número 2 anterior para su reparto entre los socios sola
mente cuando el beneficio líquido repartible del ejercicio no 
alcance a cubrir el 6 por 100 de interés —deducido Impuesto 
de Rentas del Capital— al capital desembolsado, y sólo por 
la cantidad precisa para completar el dividendo activo hasta 
dicho tope.

c) Las reservas a que se refiere el epígrafe b) anterior, una 
vez construida la totalidad de la autopista, deberán materia
lizarse debidamente, mediante la creación en él activo de las 
cuentas adecuadas, que reflejen la inversión en bienes o valores 
seguros, a juicio de la Delegación del Gobierno. La sustitución 
de los bienes o valores de materialización de reservas deberá 
ser autorizada por la Delegación del Gobierno.
12. Obligaciones contables

a) La concesionaria deberá adoptar el plan contable que 
el adjudicatario del concurso haya presentado en su proposi
ción, dando a cada cuenta la aplicación que resulte del con
tenido de la Memoria explicativa del sistema.

b) Sin perjuicio de las funciones de los Censores de cuen
tas, la Delegación del Gobierno revisará, con carácter de cefl-
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sura previa, las cuentas de la concesionaria, y solamente con 
su conformidad podrán tener acceso a la Junta General el 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de 
distribución de beneficios
13. TRANSFORMACION V FUSIÓN

Queda prohibida la transformación de la concesionaria en 
otro tipo de Sociedad cualquiera, debiendo mantener la forma 
de anónima hasta que proceda su disolución.

La fusión de la concesionaria con otra Sociedad, las absor
ciones que haga de otras Sociedades o su absorción por una 
tercera, deberán ser objeto de previa autorización por el Go
bierno, que concederá o negará el permiso sin derecho a re
curso ni reclamación alguna.
14. Disolución

La Sociedad concesionaria se disolverá poi cualquiera de 
las causas especificadas en el articulo 150 de la Ley de So
ciedades Anónimas y, en todo caso, por extinción de la con
cesión, salvo lo previsto en el epígrafe b) del apartado cuarto 
precedente.

En la liquidación que se practique como consecuencia de 
la disolución actuará, formando parte de la Comisión liquida
dora, la Delegación del Gobierno.

TITULO II
De la construcción de las autopistas

1. ° Proyectos

a) La Empresa concesionaria dentro de los dos primeros 
años a partir de la adjudicación de la concesión, deberá abo
nar a la Administración el importe de los honorarios corres
pondientes a los proyectos y anteproyectos facilitados por el 
Ministerio de Obras Públicas, con arreglo a las tarifas oficial
mente vigentes.

b) Sobre la base de los proyectos redactados por el Mi
nisterio de Obras Públicas para las autopistas (que compren
den los tramos Barcelona-Granollers-Massanet, en la de Bar
celona a La Junquera, y la integridad de la de Mongat-Mataró) 
la concesionaria realizará las adaptaciones precisas para su 
explotación en régimen de peaje, así como las rectificaciones 
o modificaciones de los proyectos que por suponer a su juicio 
una reducción o ahorro en la programación fueran presentados 
con tal carácter en el escrito de proposición del adjudicatario 
del concurso, promotor de la concesionaria, conforme determi
na la base IV, apartado sexto de las que rigieron para el 
citado concurso.

Las modificaciones de los proyectos relativos a aquellos tra
mos de las autopistas cuyas obras hayan de iniciarse en el 
año 1967 deberán efectuarse dentro de los cuatro meses si
guientes a la fecha de adjudicación definitiva de la concesión. 
Las modificaciones o adaptaciones de los demás proyectos de
berán efectuarse por el concesionario con seis meses de ante
lación cuando menos, a la fecha de iniciación de las obras 
del proyecto o tramo a que se refiera, de acuerdo con el ca
lendario de construcción que hubiere sido aprobado.

c) Con la misma antelación de seis meses a la fecha pre
vista para el comienzo de las respectivas obras deberá redac
tar el concesionario los proyectos correspondientes a los tramos 
que carezcan de ellos, desde Massanet a La Junquera, utili
zando al efecto los anteproyectos suministrados por el Minis
terio de Obras Públicas.

d) Las modificaciones de los proyectos a que se refieren 
los apartados b) y c) deberán ser aprobados técnicamente por 
el Ministerio de Obras Públicas.
2. ° Expropiaciones

El concesionario asumirá todas las obligaciones propias del 
beneficiario, con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa, y 
satisfará, por consiguiente, todas las indemnizaciones proce
dentes por razón de las expropiaciones y ocupaciones tempora
les que deban efectuarse para la ejecución de los proyectos.

Solicitará asimismo del Registro de la Propiedad, en el mo
mento oportuno, la extensión de las notas marginales preve
nidas en el artículo 32, norma primera, y artículo sexto, pá
rrafo segundo, del Reglamento Hipotecario, sin perjuicio de 
la inscripción independiente de su derecho de concesión, que 
puede llevarse a cabo con arreglo a los artículos 31 y 60 y si
guientes del mismo Reglamento.
3. ° Servidumbres administrativas

En la realización de las obras se procurará que no resulten 
afectadas las servidumbres administrativas existentes por razón 
de otros servicios públicos. Cuando ello no fuese posible, el 
concesionario estara obligado a restablecer las servidumbres 
afectadas e indemnizar los perjuicios que se irroguen con arreglo 
a la legislación aplicable en cada caso.
4. ° Vigilancia de la autopista y de sus márgenes

a) Sin perjuicio de la competencia del Estado, se atribuye 
al concesionario la policía de la autopista, siendo responsable 
subsidiario de los perjuicios que se irroguen por falta de vigi

lancia de las disposiciones precedentes, sea por mera toleran
cia, descuido, negligencia o cualquier otra causa

b) El concesionario estará obligado a la vigilancia del cum
plimiento de las normas que prohiben o limitan las construc
ciones y plantaciones en las propiedades colindantes con las 
carreteras, poniendo en conocimiento de las autoridades com
petentes cualquier infracción de dichas normas que adviertan. 
En caso de incumplimiento de lo anterior será responsable sub
sidiario de los perjuicios que puedan irrogarse por la infrac
ción. sin perjuicio de las sanciones reglamentarias que puedan 
corresponder.
5. ° Ejecución de las obras

a) En la realización de las obras queda terminantemente 
prohibida la identidad entre concesionario y constructor, de
biendo acometerse éstas por Empresas constructoras nacionales 
o extranjeras. Ello no obsta para que el entretenimiento de la 
autopista, una vez abierta al tráfico, se realice por la conce
sionaria mediante un servicio propio de reparaciones menores 
y limpieza, ceñido estrictamente a las de mera conservación 
y entretenimiento.

b) La contratación de obra con las Empresas constructoras 
se verificará por el concesionario conforme a los principios de 
publicidad y libre concurrencia a través del procedimiento de 
concurso.

La Sociedad concesionaria deberá someter a la aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas las condiciones o bases por 
las que hayan de regirse los precitados concursos, así como 
la relación de licitaciones. Dicha Sociedad vendrá obligada a 
comunicar al mismo Departamento ministerial la propuesta de 
resolución del concurso que necesariamente, habrá de ser mo
tivada

Si en el plazo de diez dias a partir de esta comunicación 
el citado Departamento no manifiesta reparo alguno a la pro
puesta de resolución de la concesionaria, se presumirá su con
formidad con la misma, pudiéndose proceder a la adjudica
ción definitiva del contrato. Las objeciones o reparos de la 
Administración deberán ser igualmente motivados.

c) Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del conce
sionario, siendo de su cargo cuantos desembolsos sean precisos 
hasta su total terminación, así ordinarios como extraordinarios, 
ya procedan de caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra 
causa. En ningún caso el Estado será responsable por las con
secuencias derivadas de los contratos que celebre la Sociedad 
concesionaria con sus constructores o suministradores.

d) El concesionario viene obligado a la puesta en servicio 
de la autopista en las fechas que se indiquen en el programa 
de construcción, aprobado. Sin embargo, podrá obtener una am
pliación del término para la entrega cuando sucesos extra
ordinarios, de orden físico o social, como guerras, catástrofes, 
incendio, inundaciones, etc., calificables de supuestos de fuerza 
mayor, impidan totalmente el curso normal de las obras. La 
calificación de dichos acontecimientos corresponde al Minis
terio de Obras Públicas, que fijará las prórrogas que deban 
concederse al concesionario por tales motivos.

Fuera de estos supuestos, el retraso en la entrega será pe
nalizado con multa de cien mil pesetas por cada día completo 
que transcurra desde la expiración del término señalado para 
cada tramo hasta la fecha de entrega del mismo
6. ° Control de obras

El Ministerio de Obras Públicas podrá inspeccionar en todo 
momento la ejecución de las obras de construcción de las 
autopistas, al objeto de verificar que las mismas se ajusten 
a los proyectos definitivamente aprobados, todo ello sin per
juicio de los controles que la Entidad concesionaria pueda es
tablecer para la vigilancia de dichas obras
7. ° Apertura al tráfico

Terminadas las obras y previa la comprobación por el Mi
nisterio de Obras Públicas de que se ajustan al proyecto y 
demás especificaciones técnicas se fijará, mediante Orden mi
nisterial, la entrada en servicio total o parcial de las auto
pistas o de alguno de sus tramos. Tal fecha será la. inicial 
en el cómputo de tiempo de aquellos efectos del contrato que 
dependan en alguna medida de un término o de un plazo 
a contar desde la puesta en servicio de la autopista.
8. ° Ampliación o modificación de la autopista

a) Si en el futuro la autopista resultase insuficiente para 
la prestación del servicio y se considerase conveniente su am
pliación, sea a excitación del Estado o por iniciativa de la 
propia concesionaria, se procederá a la redacción de un con
venio que recoja las particulares condiciones a que haya de 
sujetarse la realización de las obras y su repercusión en el 
régimen de tarifas, rigiendo este pliego en todos aquellos ex
tremos que puedan ser mantenidos inalterables. Corresponderá 
al Gobierno la aprobación de dicho Convenio, previo dictamen 
del Consejo de Estado.

b) Con o sin ampliación de la calzada, una vez en servicio 
la autopista, podrán introducirse modificaciones en el trazado, 
sea para mejorar las condiciones del tránsito por la vía, sea 
para dotar de comunicaciones a localidades o sectores con
cretos
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La iniciativa podrá tomarse tanto por la Administración 
como por la concesionaria, sujetándose en su tramitación a 
lo expuesto en el apartado a) anterior de este mismo número 
octavo.

TITULO III
De la explotación de la autopista

1. ° Duración

El plazo de la concesión será el que determine el Decreto 
de otorgamiento de aquélla, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cuarenta años, de conformidad con lo establecido 
en la base IV, número 8 de los que rigen él concurso.
2. ° Peaje

a) El peaje es la contraprestación en dinero a percibir por 
el concesionario de los usuarios de la autopista en pago de 
su utilización como medio de comunicación.

b) Las tarifas de peaje aplicables al tránsito por la auto
pista serán las que resulten de lo establecido en él número 
noveno de la base IV del concurso.
3. ° Revisión de tarifas

a) El concesionario tendrá derecho a la revisión de las 
tarifas en los casos y forma que a continuación se establecen.

b) La revisión tendrá como fundamento exclusivo él in
cremento en los costes de construcción o explotación de la 
autopista. Para medir el reflejo de dicho incremento actuará 
de base la tarifa descompuesta que se haya aprobado al ad
judicatario en el Decreto de adjudicación del concurso.

c) Durante la fase de construcción de la autopista, a los 
solos efectos de la revisión de las tarifas inicialmente aprobadas 
operarán los índices oficiales de revisión de precios en obras 
públicas, efectuándose la revisión de los precios de obra por 
aplicación de las fórmulas polinómicas que para cada clase de 
obra rigen en la Administración.

Una vez finalizadas las obras de construcción de la autopista, 
sea por tramos, sea en su totalidad, bajo ningún concepto podrá 
pedirse revisión de las tarifas de peaje por este motivo.

d) La revisión que se efectúe en las tarifas de peaje después 
de la entrada en servicio de la autopista únicamente afectará 
a los factores variables que estén integrados en la fórmula des
compuesta del precio.

Los criterios de revisión de dichos factores variables serán 
los siguientes:

1. Los gastos del personal, técnico u obrero, ligado a la 
concesionaria por contrato de trabajo en cualquiera de las 
modalidades de éste, producirán revisión de la tarifa de peaje 
cuando, a consecuencia de disposiciones legales, convenios co
lectivos o cualquier otro pacto impuesto a la empresa, las re
tribuciones al personal, de cualquier clase que éstas sean, 
experimenten un incremento. No se computarán a estos efectos, 
en ningún caso, las mejoras que voluntariamente satisfaga la 
concesionaria.

El término comparativo inicial para aplicar la revisión estará 
constituido por las percepciones que señale a su personal la 
empresa, tomadas individualmente, en el momento de entrada 
en servicio de la autopista.

2. Las obras de entretenimiento y conservación de la auto
pista facultarán para la revisión del peaje, realizándose ésta 
en función de los resultados que arroje la aplicación de los 
índices oficiales de revisión de precios en obras públicas.

3. Los suministros de bienes o energía que reciba la con
cesionaria de un tercero para la explotación de la autopista 
darán derecho a la revisión del peaje siempre que experimente 
alza en sus precios respectivos. Estas alzas o incrementos de 
precio serán las oficialmente autorizadas si la calificación dei 
servicio prestado correspondiera al Gobierno o a algún orga
nismo oficial

Cuando la prestación recibida por la concesionaria no es
tuviera sometida a precio de tarifa oficial, se hará la revisión 
midiendo las sucesivas diferencias de precios por aplicación a 
los bienes suministrados o servicios efectuados del índice que 
para los de su clase señalen las estadísticas oficiales del Ins
tituto Nacional de Estadística.

e) El procedimiento de revisión de tarifas de peaje se ajus
tará a los siguientes trámites:

1. El aumento de alguno de los elementos que determinan 
la revisión de las tarifas de peaje facultará al concesionario 
para que éste proceda con libre iniciativa a dicha revisión. El 
cálculo de la revisión se ajustará a las normas contenidas en 
los apartados anteriores.

2. Efectuada la revisión por la concesionaria mediante la 
aplicación de la fórmula aprobada, antes de poner en vigor las 
nuevas tarifas deberá comunicar el expediente de revisión a la 
Delegación del Gobierno, quien, con su informe, lo elevará al 
Ministro de Obras Públicas en el plazo máximo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente a la fecha de la co
municación.

El informe se limitará a examinar la exactitud de los cálculos 
matemáticos tenidos en cuenta para la práctica de la revisión, 
de acuerdo con todas las normas que anteceden, señalando, si 
las hubiera, las deficiencias que observe y la tarifa que resulte 
de los cálculos corregidos. De ningún modo contendrá el informe 
manifestación o extremos aue se aparten de lo estrictamente 
señalado.

Dentro de los diez días naturales siguientes a la recepción dei 
expediente de revisión con el informe de la Delegación del Go
bierno, el Ministro de Obras Públicas elevará el expediente a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que 
podrá acordar uno de estos tres pronunciamientos:

1. Que siendo correcta la tarif a calculada por la concesionaria, 
procede su aprobación.

2. Que por resultar matemáticamente inexacta la tarifa re
visada, procede autorizar la obtenida por la Delegación del Go
bierno, que se considera correcta.

3. Que no procede la revisión de las tarifas, b^en por no 
producirse los incrementos en los costes que determinan tal 
revisión, bien por darse alguno de los casos que determinan la 
improcedencia de la revisión; todo ello de acuerdo con lo esta
blecido en las normas del presente apartado.

Transcurrido el plazo de dos meses desde la entrega a la 
Delegación del Gobierno del expediente de revisión sin que la 
Administración haya emitido pronunciamiento expreso alguno, 
se entenderá que la revisión es conforme y que las nuevas tari
fas se aprueban por silencio administrativo, pudiendo proceder
se a su inmediata aplicabilidad por la empresa concesionaria. 
La oposición de la Administración al reajuste de tarifas fundada 
en alguno de los motivos enunciados en los apartados segundo 
y tercero precedentes, determinará la suspensión de su vigencia 
en tanto no se subsanen los defectos o errores denunciados.

f) No obstante lo prevenido en el párrafo precedente y a 
pesar del aumento de precios en los conceptos revisables, no 
habrá lugar a la revisión:

1. Cuando el aumento en el precio del factor o factores 
considerados, debidamente ponderados, repercuta en un incre
mento de la tarifa inferior al 5 por 100 de la misma.

2. Cuando aplicando a la tarifa así revisada el coeficiente 
corrector a que se aludirá, resulte un incremento total en la 
tarifa sometida a revisión inferior al 5 por 100.

Será coeficiente corrector de tarifas el número de vehículos- 
kilómetros recorridos en más sobre la autopista en el último de 
los años de aplicación de las tarifas vigentes. Por cada 100.000 
kilómetros diarios recorridos en más en el último de los años 
sobre el primero, se rebajarán las nuevas tarifas en una décima 
de la diferencia entre la antigua tarifa y la nueva.

3. Cuando el período de tiempo comprendido entre dos 
revisiones sucesivas sea inferior a un año natural.

Las tarifas de peaje aplicables en el momento de la entrada 
en servicio de la autopista en alguno de sus tramos o en su 
totalidad, según se trate de la de Barcelona a La Junquera o 
de la de Mongat a Mataró, regirá inalterable durante el período 
mínimo de un año, contado de fecha a fecha desde la puesta 
en servicio.

El Gobierno, no obstante, podrá relevar a la concesionaria 
de esta limitación cuando existan causas de orden económico 
que así lo recomienden.
4. ° Exigencia de peaje

a) Las tarifas diversificadas se exigirán a cada usuario 
por tramos completos definidos de recorrido, siendo irreduci
bles en su percepción, de manera que no producirá derecho de 
devolución el haber recorrido una distancia inferior a la total 
de cada tramo.

b) Los accesos a la autopista entre tramos se autorizarán 
por el Ministerio de Obras Públicas, salvo para aquellos que 
se prevean en el proyecto aprobado al adjudicatario, que se 
entenderán implícitamente autorizados por formar parte del 
mismo.
5. ° Prestación del servicio

a) La concesionaria queda obligada a facilitar el servicio 
en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas 
que originen molestias, inconveniente o peligrosidad para los 
usuarios de la vía, salvo que la adopción de la medida obedezca 
a razones de seguridad o de urgente reparación.

b) El tráfico de vehículos es absolutamente preferente a 
cualquier otro fin. Por ello, deberá la concesionaria limitar las 
explotaciones del área de servicios, de forma que no interfieran 
la libre y normal circulación por la autopista.

c) El servicio deberá prestarse ininterrumpidamente durante 
las veinticuatro horas del día, salvo supuestos excepcionales 
debidos a caso fortuito o fuerza mayor.

d) El personal encargado de la explotación y vigilancia de 
las autopistas tendrá carácter de autoridad, en ausencia de 
otra superior, debiendo los usuarios obedecer sus indicaciones, 
que tendrán fuerza de mandato hasta tanto se convaliden o 
anulen por el funcionario u órgano a quien competa la adop
ción de medidas sobre el particular.
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e) Para reglar el servicio en ia autopista y desarrollar los 
extremos contenidos en este apartado quinto, la concesionaria 
someterá a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas, pre
vio informe de la Delegación del Gobierno, un Reglamento de 
explotación de la autopista.

El Reglamento deberá aprobarse antes de la entrada en servi
cio de cualquier tramo.
6.° Areas de servicio

a) Se consideran áreas de servicio las zonas colindantes 
con la autopista, ocupadas por las instalaciones y servicios des
tinados a la cobertura de las necesidades del tránsito por la 
autopista, tales como estaciones de gasolina, hoteles, restauran
tes, etc.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el correspondiente 
pliego de prescripciones técnicas, cada área de servicio no podrá 
ocupar una superficie superior a cuatro hectáreas en cada lado 
de la autopista y la distancia consecutiva entre dos áreas de 
servicio no podrá ser inferior a 30 kilómetros.

c) El concesionario explotará los servicios comprendidos en 
el área de éste nombre de las autopistas, mediante arriendo o 
cualquier otra case de cesión temporal a terceros a través del 
sistema de concurso por el tiempo que dure la concesión.

d) Los contratos celebrados con terceras personas con fines 
de explotación de los servicios compre ndiddos en estas áreas 
no podrán restringir ni vulnerar, directa o indirectamente, las 
condiciones establecidas en el presente pliego, ni los derechos 
de los usuarios de las autopistas.

e) De cada contrato de esta clase se extenderá un ejemplar 
más para la Administración, correspondiendo a la Delegación 
del Gobierno la vigilancia de su contenido en atención a lo 
estatuido en el párrafo precedente. La Administración estará 
legitimada para impugnar dichos centratos ante los Tribunales, 
teniendo a efectos procesales el carácter de parte interesada.

f) Cuando por cualquier circunstancia expirase la concesión 
antes del tiempo por el que fué otorgada inicialmente, la 
Administración respetará los derechos de los terceros contra
tantes con la concesionaria en orden a la gestión de los servi
cios complementarios; no obstante, en caso de subrogación de 
la Administración, ésta tomará a su cargo los efectos del con
trato de explotación solamente a partir del momento en que 
tenga lugar tal subrogación.

g) En todo caso, llegado el término de la concesión se 
entenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos con
certados entre la concesionaria y las empresas gestoras de los 
servicios del área de este nombre, quedando las instalaciones 
fijas en poder de la Administración.

Si la Administración decidiese la continuidad en la explo
tación de estos servicios, las empresas que hubieran sido titula
res de los mismos hasta el término de la concesión tendrán de
recha de tanteo para subrogarse en la posición del nuevo adju
dicatario de los servicios, cualquiera que sea el procedimiento 
de contratación elegido por la Administración.

h) Los rendimientos económicos que obtenga la sociedad 
concesionaria, derivados de la explotación de las áreas de servi
cio, deberán ser computados, a todos los efectos, como ingresos 
patrimoniales de la propia concesión de la autopista.

i) El Estado se reserva sus derechos demaniales sobre los 
conceptos que actualmente integran la renta de petróleos y 
que gestiona la CAMPSA.
7.0 Ocupación de aguas públicas y minas

a) No se reconoce al concesionario derecho alguno sobre 
las aguas que aflorasen como consecuencia de las obras, si 
bien podrá servirse de ellas para sus necesidades, abandonan
do el resto que, bajo ningún concepto, podrá explotar separada
mente, por ser bienes de dominio público.

b) Tampoco podrá el concesionario exigir la explotación de 
las minas o materiales que, como consecuencia de las obras, 
apareciesen. La titularidad demanial de estos bienes correspon
derá al Estado, que podrá darles el destino que tenga por con
veniente o ceder su explotación de acuerdo con la Ley de Minas. 
No obstante, podrá el concesionario servirse de aquellos mine
rales o rocas—-de acuerdo con la nomenclatura de la Ley de 
Minas—que directamente concurren a satisfacer las necesida
des de construcción de la autopista, siempre que se hallen en 
terrenos de dominio público.
8. ° Caso fortuito y fuerza mayor

En los supuestos de catástrofes graves, debidas a caso for
tuito o fuerza mayor, que impidan la normal prestación de 
servicio en la autopista, la concesionaria deberá adoptar las 
medidas de emergencia que el Ministerio de Obras Públicas le 
imponga para lograr la reanudación inmediata del servicio, sin 
derecho a indemnización alguna.
9. ° Sistemas de control

La concesionaria instalará en todos los accesos de la auto
pista, sean principales o secundarios, un sistema automático de 
cómputo 0e vehículos usuarios de la misma, que discrimine su 
dase en función de la tarifa que se les haya aplicado. Asimismo,

permitirá el control y vigilancia de la Delegación del Gobierno 
sobre dichos aparatos, adoptando las medidas que ésta reco
miende para asegurar su perfecto funcionamiento. Igualmente, 
la concesionaria deberá instalar los sistemas necesarios para 
garantizar la seguridad y completa salubridad en las autopistas. 
Todo ello se realizará a sus expensas, sin derecho a indemni
zación alguna.
10. Estadística de tráfico

La concesionaria deberá llevar estadística diaria de tráfico 
de vehículos por la autopista. Para su formación, sin perjuicio 
de su propia iniciativa, deberá adoptar el sistema de córmputo 
de datos que recomienden los servicios administrativos compe
tentes del Ministerio de Obras Públicas, respondiendo de su 
veracidad absoluta.

Tales datos estarán a la disposición de la Administración 
sin restricciones de ninguna clase. Igualmente, se permitirá el 
acceso de los empleados de la Administración a los cuartos 
donde estén establecidos las máquinas o sistemas de control 
estadístico.
11. Policía de la autopista

a) La concesionaria mantendrá en perfecto estado la auto
pista y sus instalaciones anexas del área de servicios, dentro de 
las normales condiciones de pulcritud y cuidado estéticos, 
obedeciendo las indicaciones que sobre el particular le hagan 
las autoridades encargadas de la policía de carreteras, en cuya 
función colaborará activamente.

b) En general, la concesionaria procurará la perfecta apli
cación en la autopista de todas las normas y reglamentos ema
nados de la Administración sobre uso de carreteras, avisando 
a la autoridad competente de la comisión de las infracciones 
que advierta.
12. Conservación de la autopista

a) La concesionaria se compromete a conservar la autopista 
en perfectas condiciones de utilización, procediendo a la pe
riódica reparación de aquellos elementos de la misma que se 
deterioren por el uso continuo.

b) Sin perjuicio de la inspección técnica que la concesio
naria establezca para vigilar el estado de la autopista, él 
Ministerio de Obras Públicas comprobará periódicamente diclm 
estado. El informe que emitan sus técnicos servirá de base para, 
que el Ministerio exija la reparación de los elementos deterio
rados o desgastados, señalando plazo y condiciones de los ma
teriales a emplear. No podrá esta resolución alterar el trazado 
o condiciones esenciales de la autopista, limitándose a exigir la 
reposición de las cosas a su primitivo ser y estado.

c) El incumplimiento de estas normas facultará ai Minis
terio de Obras Públicas para la aplicación de multas a razón 
de 25.000 pesetas por cada día que exceda del plazo señalado 
para la reparación. La demora superior a un mes en el co
mienzo de las obras de reparación facultará a la Administra
ción para realizarlas con cargo a la fianza de la concesionaria.
13. Exenciones de peaje

No se concederán exenciones ni bonificaciones en el pago del 
peaje establecido, excepto en los casos que taxativamente se enu
meran a continuación. Cualquier pacto en contrario será nulo 
de pleno derecho.

Estarán exentos de pago:
a) Los vehículos del Ministerio de Obras Públicas que trans

porten personal de éste encargado de velar por el cumplimiento 
de las normas de este pliego, en aquella parte en que se asigna 
competencia al Ministerio expresado.

b) Los vehículos de la Policía de Tráfico, policía gubernativa 
y autoridades judiciales que hubieren de cumplimentar algún 
servicio en terrenos de la autopista.

c) Vehículos ambulancia y de servicio contra incendios, cuan
do hubieran de realizar alguna misión en los terrenos de la auto
pista.

TITULO IV 

De la fianza
Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se le 

imponen en el presente pliego la concesionaria deberá consti
tuir fianza
l.° Clases de fianza

La cuantía de la fianza será distinta en cada una de las fa
ses de construcción o explotación de la autopista.

a) Mientras la autopista se encuentre en período de cons
trucción, sea en su totalidad o en algunos de sus tramos, la 
fianza .equivaldrá al seis por ciento del presupuesto anual de las 
obras en curso» La fianza se formalizará al comienzo de cada 
ejercicio, y constituirá, su base de liquidación el calendario anual 
de obras aprobado, aplicándose al caso las normas dictadas para



B. O, del E.:—Núm. 181 30 julio 1966 9863

la determinación del montante mínimo de capital social de la 
concesionaria en el título I de este pliego.

b) Inmediatamente antes de la entrada en servicio de cual
quiera de los tramos que componen la autopista la concesionaria 
deberá constituir fianza de explotación equivalente al uno por 
ciento del coste definitivo de las obras de cada tramo en ser
vicio.

2. ° Constitución de la fianza

Tanto la fianza de construcción como las de explotación se 
constituirán en metálico o en títulos de la Deuda, o mediante 
aval bancario que cumplimente los requisitos y tenga las condi
ciones señaladas en la vigente Ley de Contratos del Estado, de 
8 de abril de 1965.

El depósito de la fianza constituida se efectuará en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales.

3. ° Disposición de la fianza

El incumplimiento por la concesionaria de cualquiera de las 
obligaciones que le son impuestas en el presente pliego deter
minará la inmediata procedencia contra la fianza constituida, 
sea ésta de construcción o de explotación.

La aplicación de la fianza se hará siempre a propuesta de 
la Delegación del Gobierno por el* Ministerio de Obras Públicas.

4. ° Devolución de la fianza

Una vez terminadas las obras de construcción y transcurrido 
el plazo de garantía correspondiente a cada tramo, procederá 
la devolución de la fianza, siempre que no exista motivo que 
determine su retención. Si la autopista tuviera tramos en cons
trucción y tramos en explotación, se aplicará a cada tramo el 
régimen de fianzas que por su estado le corresponda.

La extinción de la concesión determinará la devolución de la 
fianza de explotación, siempre que aquélla no tenga lugar por 
las causas enumeradas en los artículos segundo, tercero, sexto, 
apartado b), y séptimo, apartados a) y b), del título VI de 
este pliego, y una vez solventadas todas sus obligaciones frente 
a la Administración concedente, en particular las que se refie
ren al perfecto estado de las autopistas en punto a su conser
vación.

La fianza se pondrá a la disposición de la concesionaria en el 
plazo máximo de un año, contado desde la fecha de expiración 
de la concesión. En todo o no previsto en el presente título sobre 
fianzas, se aplicará el texto de 8 de abril de 1965 sobre Contra
tos del Estado.

TITULO V
Del régimen fiscal de la concesionaria

La Sociedad concesionaria de la autopista disfrutará de los 
siguientes beneficios fiscales:

1. ° Bonificación dei 95 por 100 en las cuotas del Tesoro de 
la Contribución Territorial Urbana que grave el aprovechamien
to de los terrenos de la autopista, durante el plazo de la con
cesión.

2. ° Bonificación del 95 por 100 en los Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por los 
actos de constitución de la Sociedad, aumento del capital, otor
gamiento de la concesión, emisión y cancelación de obligaciones, 
sean o no hipotecarias y constitución y cancelación de présta
mos, siempre que el importe de las obligaciones y de los présta
mos se invierta en la construcción de las autopistas.

3. ° Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
de la fase de explotación.

4. ° Reducción al 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes dé equipo que no se f abriquen en España.

5. ° Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se apliquen a la construcción de la autopista.

Estos beneficios serán dispensables por el Ministerio de Ha
cienda, sin que se aplique a los establecimientos radicados en 
el área de servicio de las autopistas.

TITULO VI
De la extinción, suspensión y cesión de la concesión

La concesión terminará:
1. Llegando el término natural de expiración, por agotamien

to del plazo por el que se otorgó. La caducidad de la concesión 
principal arrastrará la de las subconcesiones hechas en el área 
de servicios de la autopista, de acuerdo coa ti articulo sexto del 
título III de este pliego.

2. Por incumplimiento de la concesionaria.
3. Por quiebra o extinción de la Sociedad concesionaria.
4. Por mutuo acuerdo entre la concesionaria y la Adminis

tración.
5. Por rescate del servicio, hecho por la Administración.
6. Por destrucción total de la autopista, o por la parcial 

cuando supere el 25 por 100 de su trazado.
7. Por abandono, renuncia o expropiación forzosa.

1. ° Caducidad del plazo

a) La concesión terminará el día en que se cumplan el nú
mero de años por el que se hubiese otorgado el servicio. Expirado 
el plazo de concesión, la autopista revertirá al dominio público.

b) Sin perjuicio de las inspecciones normales, dirigidas a 
asegurar la perfecta conservación de la autopista, con un año 
de antelación a la fecha de extinción de la concesión, la Admi
nistración exigirá de la concesionaria la adopción de aquellas 
medidas que requiera la perfecta entrega de las instalaciones 
en condiciones de absoluta normalidad para la prestación del 
servicio a que están destinadas.

c) Iguales medidas se aplicarán a las instalaciones de las 
áreas de servicio. La concesionaria se responsabiliza frente a la 
Administración del buen estado de las instalaciones fijas del 
área de servicio, respondiendo con la fianza del cumplimiento 
de esta obligación.

d) No podrá la concesionaria retirar de la autopista ningún 
elemento que forme parte de la misma y sea necesario para la 
adecuada prestación del servicio. Esta medida abarcará no sola
mente a los inmuebles por naturaleza, sino también aquellos 
bienes que aun siendo susceptibles de traslado, sin deterioro 
de la cosa inmueble a que estén unidos, concurran directamente 
a satisfacer las necesidades de la explotación, tales como: apa
ratos de control, sistemas de seguridad, ventilación, iluminación, 
etcétera. No se encuentran en este caso las máquinas y apara
tos propiedad de la concesionaria, que se destinen a la repa
ración de la vía, los cuales podrán ser retirados libremente.

En las áreas de servicio se aplicará la misma norma respec
to de los elementos que compongan cada explotación, pudiendo 
retirarse todos aquellos que no estén unidos de una manera 
fija al bien inmueble, sin quebrantamiento de la materia o de
terioro del objeto.

e) La fianza de explotación no será devuelta a la concesiona
ria en tanto las instalaciones de la autopista no alcancen el 
grado de mantenimiento normal exigido o en tanto no se in
tegren los bienes que deban completarlas. Podrá la Administra
ción aplicar la fianza a la reparación de los bienes deteriorados 
o a la adquisición de los indebidamente retirados, devolviendo 
la diferencia, si la hubiere.
2. ° Incumplimiento

a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a la 
concesión en el presente pliego podrá determinar la resolución 
de la concesión, adoptada unilateralmente por la Administración.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe a) prece
dente, procederá la declaración de resolución por incumplimien
to en los siguientes casos:

1. Cuando la concesionaria incumpla las reglas sobre cons
titución de la Sociedad e inscripción en el Registro, cifra de 
capital, emisión de obligaciones, distribución de beneficios y 
contabilidad que se contienen en el título I de este pliego.

2. Por graves deficiencias en los programas de proyección 
técnica y construcción de los tramos de autopistas, de acuerdo 
con los calendarios de proyectos y obras aprobados.

Por grave deficiencia se entenderá la demora voluntaria en 
la proyección o en la construcción por tiempo superior a tres 
meses.

3. Por grave negligencia en el cumplimiento de sus obliga
ciones sobre policía de la vía, o por prestación deficiente o 
abusiva del servicio.

4. Por grave descuido en la conservación de la autopista, 
siempre que tal conducta dé lugar a la realización de las obras 
de restauración* por la propia Administración en más de dos 
ocasiones diferentes y con cargo a la fianza de la concesionaria.

5. Por no prestar fianza en los plazos y condiciones señala
dos o por no completarla, cuando se haya procedido contra la 
misma, en el plazo de un mes, contado desde el acto de dispo
sición.

6. Por desobediencia reiterada de la Sociedad concesionaria 
a la autoridad que deba visar, autorizar o fiscalizar sus actos, 
según lo dispuesto en el clausulado del pliego.

c) La resolución de la concesión por incumplimiento incum
birá al Gobierno, que podrá adoptarla potestativamente, sin per
juicio de los recursos que según el Ordenamiento vigente puede 
ejercitar el concesionario.

d) Si el Gobierno declarara la resolución de la concesión, 
la fianza será inmediatamente incautada, sin perjuicio de la 
exacción de las multas que se hubieren ya impuesto por inci
dencia de la concesionaria en alguno de los supuestos que arras
tran penalización, conforme a las normas de este pliego.

e) La Administración devolverá a la concesionaria, cuyo con
trato hubiese sido declarado resuelto por incumplimiento, la 
totalidad de las Inversiones hechas en la autopista por razón
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de expropiaciones de terrenos, realización de obras de construc
ción y actos- de incorporación de bienes que sean necesarios 
para la explotación.

La liquidación se verificará de acuerdo con los siguientes 
principios.

1. Las expropiaciones se indemnizarán por lo realmente pa
gado a los expropiados en su momento, deducida la cuota de 
amortización que en función del número de años corresponda.

2. Las obras de construcción se satisfarán por el importe 
de lo figurado en los respectivos presupuestos de obra, deducien
do la cuota de amortización que en función del número de años 
corresponda.

3. Los bienes muebles incorporados a la explotación que no 
figuren en los presupuestos de obra se evaluarán en atención 
a su estado de uso.

En ningún caso de abonarán indemnizaciones por conceptos 
diferentes de los expresados, como puedan ser: gastos de cons
titución de la Sociedad, estudio y proyectos, etc.

f) Si la concesionaria hubiese contado entre sus recursos 
con créditos de terceras personas, nacionales o extranjeras, en 
alguna manera garantizados por el Estado, no se abonará a 
la concesionaria sino aquella parte de indemnización que res
tare después de solventar las obligaciones contraídas por la con
cesionaria en tales condiciones.

Si los recursos ajenos de la Sociedad estuvieran garantizados 
con hipoteca de la concesión, el producto de la liquidación se 
retendrá para ser puesto a disposición de los acreedores hipo
tecarios, en solvencia de sus respectivos créditos.

g) Los titulares de explotaciones complementarias en las 
áreas de servicio de la autopista, caso de resolución por incum
plimiento de la concesión, continuarán en el pacífico disfrute 
de sus derechos, conforme a los contratos convenidos con la 
concesionaria, en los que se subrogará la Administración a par
tir del día siguiente a la declaración de la resolución, en los 
términos previstos en el epígrafe D del apartado sexto del 
título III de este Pliego.

3. ° Qiebra o extinción de la Sociedad

a) La quiebra de la Sociedad concesionaria determinará 
la extinción de la concesión y la pérdida de la fianza.

b) La extinción de la personalidad jurídica de la concesio
naria determinará la resolución de la concesión y la pérdida de 
la fianza constituida por aquélla.

La Administración se hará cargo de la autopista, liquidando 
las inversiones hechas en ella por la concesionaria en terrenos, 
obras e instalaciones, con arreglo a lo dispuesto para el caso 
de resolución por incumplimiento.
4. ° Mutuo acuerdo entre concesionaria y Administración.

a) El mutuo acuerdo entre la Administración y la conce
sionaria extingue la concesión en cualquier tiempo, con arre
glo a las condiciones del Convenio que se suscriba entre am
bas partes. .

b) El Gobierno autorizará expresamente esta particular for
ma de extinción, señalando el órgano u órganos que en nombre 
del Estado hayan de negociar el Convenio.
5. ° Rescate

a) El rescate del servicio hecho por la Administración es 
causa de extinción de la concesión. Se entiende por rescate la 
declaración unilateral del Poder Público, discrecionalmente adop
tada, por la que termina la concesión, no obstante la buena ges
tión de su titular.

b) El acuerdo de rescate se adoptará por el Gobierno. En 
ningún caso dicho acuerdo podrá adoptarse hasta que trans
curra un mínimo de quince años a partir de la puesta en ser
vicio de la autopista.

6. ° Destrucción de la autopista

a) - La destrucción de la autopista, sea total o parcial, no 
dará derecho a indemnización alguna, salvo que los daños pro
vinieran de una orden emanada de la propia Administración, 
en cualquiera de sus ramas.

En este supuesto, las obras de reparación estricta de lo da
ñado se ejecutarán por el Estado, abonándose a la concesiona- 
da lo que hubiera dejado de percibir por tal motivo.

b) La destrucción total de la autopista, por caso fortuito o 
fuerza mayor, extingue la concesión, si bien el concesionario 
podrá recobrar la fianza que hubiera prestado, una vez solven
tadas sus obligaciones para con la Administración. No habrá 
lugar a devolución de fianza si la destrucción ocurriese por dolo 
o culpa de la concesionaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o criminal en que incurriese.

c) La destrucción parcial de la autopista por caso fortuito 
o fuerza mayor, si fuera superior al 25 por 100 de su trazado, 
dará derecho al concesionario para optar entre la extinción de 
la concesión, con devolución de fianza o la suspensión de sus 
efectos por el tiempo que tarde en la reconstrucción.

Si optase por esta última, realizable a sus expensas, el Go- 
Wemo señalará a la concesionaria los plazos y sistemas de

ejecución de obras para la restitución de las cosas a su primitivo 
ser y estado.

d) La destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, infe
rior al 25 por 100 del trazado de la autopista, no extinguirá la 
concesión por ese motivo, obligando al concesionario a la re
construcción, pero con el derecho de pedir la suspensión de 
efectos en orden a la prestación del servicio por la zona afec
tada, durante el tiempo que para efectuar la reconstrucción 
le señale el Gobierno, oída la Delegación del mismo en la con
cesionaria.

e) Para todos los efectos previstos en este apartado sexto 
se entenderá por destrucción de la autopista el efecto derivado 
de cualquier acaecimiento físico que altere sustancialmente 
la infraestructura de la misma, de tal manera que no sea posible 
reponerla a su estado inicial sino realizando similares obras a 
las de construcción.

f) Los porcentajes de autopista destruida se entienden 
referidos a su trazado, medido longitudinalmente, tal y como 
queda delimitado para toda la concesión, estimándose a es
tos efectos como una sola autopista la suma kilométrica de las 
Mongat-Mataró y Barcelona-La Junquera.

g) Los efectos previstos en el apartado sexto se producirán 
cualquiera que sea el estado de construcción de la autopista, 
de tal manera que la destrucción de alguno de los tramos en 
construcción o explotación, estando otros pendientes, no amino
rará la estimación de porcentajes, referidos en todo caso a la 
totalidad del trazado.
7. ° Otras formas de extinción

a) La concesión se extingue, además, por el abandono de la 
autopista.

Se presumirá el abandono cuando la concesionaria, sin causa 
justificada, deje de prestar servicio durante más de cuarenta 
y ocho horas seguidas, mediante la retirada de su personal y 
desatención absoluta del servicio.

El abandono supone la incautación del servicio por la Ad
ministración, con pérdida de fianza para la concesionaria.

b) También se extingue la concesión por la renuncia a la 
misma, hecha expresamente y por escrito, ante la Delegación 
del Gobierno.

Si la renuncia se hiciera en favor de persona determinada, 
tal acto se interpretará como de cesión de la concesión, disci
plinándose sus efectos por lo establecido para este supuesto.

La renuncia pura y simple autorizará a la Administración 
para la incautación del servicio, sin devolución de fianza.

c) La expropiación de la concesión se sujetará a la legisla
ción vigente en materia de expropiación forzosa.
8. ° Suspensión de la concesión

a) En caso de guerra, interior o exterior, subversión grave 
del orden social, o cualquiera otra causa que dé lugar a la de
claración por el Gobierno del estado de guerra, según la Ley 
de Orden Público, quedará en suspenso la concesión, siempre 
que deje de prestarse efectivamente el servicio en las condicio
nes pactadas, reanudándose sus efectos al término de la situación 
que diera origen a la declaración adoptada por el Gobierno.

b) La concesión quedará suspendida en los casos y condicio
nes previstas en el apartado sexto precedente.
9. ° Cesión de la concesión

a) Queda prohibida la cesión de la concesión, en cualquier 
tiempo, a extranjeros o personas jurídicas extranjeras.

b) La cesión hecha a un tercero habrá de ser total, sin que 
se admitan cesiones parciales de la concesión en determinados 
tramos de autopista.

Tampoco se admitirá la cesión total de la concesión a va
rias personas, físicas o jurídicas, aunque formen comunidad de 
derecho.

c) Las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas de 
servicio de las autopistas.

Los contratos firmados por la concesionaria con los subcon- 
cesionarios serán autorizados por la Delegación del Gobierno, 
que se reservará un ejemplar, el cual hará fé a todos efectos.

TITULO VII
Derechos económicos de la Administración

La Administración percibirá de la concesionaria los recursos 
económicos que a continuación se especifican y por los siguientes 
conceptos:

a) Por prestación del aval del Estado a las operaciones de 
préstamo, cualquiera que sea su forma jurídica, que concierte 
la concesionaria con terceros, de conformidad con lo establecido 
en este Pliego, el Ministerio de Hacienda percibirá de la citada 
Sociedad concesionaria una comisión anual del 2 por 1.000 de 
las cantidades avaladas.

b) Como contraprestación de la obligación asumida por 
el Estado de facilitar a la Sociedad concesionaria divisas o 
moneda extranjera a un tipo de cambio fijo, deberá ésta sa
tisfacer al Tesoro, en pesetas, una comisión anual equivalente 
al 2 por 1.000 del importe de las obligaciones a que se refiere 
esta garantía, calculadas al tipo de cambio al que el Estado 
garantice ¡la operación.
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TITULO VIII
De la Delegación del Gobierno

1. La Delegación del Gobierno es el órgano de la Admi
nistración permanentemente destacado ante la Sociedad con
cesionaria para la realización de las siguientes funciones:

a) Vigilancia y control de la concesionaria en orden al 
ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones 
por la misma que en el presente Pliego se disciplinan.

b) Servir de órgano de enlace entre la concesionaria y la 
Administración.

c) Mantener informada a la Administración en general 
y al Gobierno en particular de cuantas incidencias surjan en 
el desarrollo del contrato.

d) Asesorar a la Administración en general y al Gobierno 
en particular en todas aquellas materias cuya decisión le esté 
expresamente reservada. En tal sentido, informará todos los 
escritos que se cursen por su conducto al Gobierno, expresando 
su criterio en orden a la decisión que haya de adoptarse en 
definitiva.

e) Ejercer las facultades que en el Pliego se le asignan y 
cuantas otras puedan delegarse en ella por otros órganos de la 
Administración.

2. Al frente de la Delegación actuará un Delegado del Go
bierno, nombrado por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas.

3. Reglamentariamente se determinará la organización y 
funcionamiento de la Delegación del Gobierno por los Minis
terios de Hacienda y de Obras Públicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción en exclusiva a «Terolasa, S. L.», para extraer 
áridos de la Rambla Castellana, en término muni
cipal de Liria (Valencia).

«Terolasa, S. L.», ha solicitado autorización en exclusiva para 
extraer áridos de la Rambla Castellana, en término municipal 
de Liria (Valencia!, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Terolasa, S. L.», para ocupar terrenos de domi

nio público en un tramo de 3.000 metros de longitud del cauce 
de la Rambla Castellana, en término municipal de Liria (Va
lencia) , y asimismo para extraer en el citado tramo, con carác
ter de exclusiva y por medios mecánicos, áridos con destino a 
la venta, con las siguientes condiciones:

1. a El aprovechamiento de los áridos se ajustará, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones, al proyecto 
que ha servido de base al expediente, y está suscrito en 13 de 
noviembre de 1963 por el Ingeniero de Caminos don Fermín 
Sánchez Torre, con valoración total de áridos aprovechables de 
6.581.703,56 pesetas, quedando limitada la longitud del tramo en 
que se autoriza el aprovechamiento a 3.000 metros, medidos por 
el eje del cauce, desde la carretera de Liria a Pedralba, hacia 
aguas arriba.

La Comisaria de Aguas del Júcar podrá prescribir o auto
rizar pequeñas variaciones en el proyecto que tiendan a perfec
cionarlo, siempre que no se alteren las características esenciar 
les de la presente autorización, lo cual implicaría la tramita
ción de nuevo expediente.

2. a Esta autorización se concede por el plazo de cinco años, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y a título precario, con la obligación por parte del benefi
ciario de conservar o sustituir las servidumbres existentes y de 
reducir o suspender totalmente las extracciones sin derecho a 
indemnización alguna, cuando la Administración así lo ordene 
por motivos de interés general

3. a El volumen total de áridos cuyo aprovechamiento se 
autoriza es de 400.000 metros cúbicos, como máximo, a razón 
de 80.000 metros cúbicos por año.

4. a La Administración no responde de la existencia de los 
áridos cuyo aprovechamiento se autoriza, y el beneficiario pro
porcionará cuanta información y ayuda necesite la Adminis
tración para el control del volumen y ritmo de las extracciones 
efectuadas.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedará a cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de 
cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que 
le sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a aquel Organismo del 
principio y fin de los trabajos

6. a Las extracciones se realizarán comenzando en el extre- 
mo inferior del tramo concedido, hacia aguas arriba, a fin de 
que no se forme un escalón que impida la circulación de las 
aguas. Estas extracciones se realizarán a más de 50 metros de 
las obras de toda clase, establecidas en el barranco, y en los 
límites laterales de la excavación se dejará el talud natural 
de las tierras.

Al final de la explotación el concesionario, de acuerdo con 
le dispuesto en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1964,

deberá dejar regularizado el perfil del fondo del cauce. En todo 
caso el beneficiario se ajustará a las instrucciones que reciba 
de la autoridad encargada de la vigilancia del cauce.

7. a El concesionario queda obligado a satisfacer el canon 
de aprovechamiento, de 80.000 pesetas anuales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, 
pudiendo ser revisado anualmente la cuantía de dicho canon, 
según lo previsto en el artículo cuarto de la citada disposición.

8. a Se aprueban las siguientes tarifas de venta al público, 
del metro cúbico de áridos cargado en camión en las instalacio
nes de lavado y machaqueo:

Arena, 70 pesetas el metro cúbico.
Gravilla, 65 pesetas el metro cúbico.
Grava, 60 pesetas el metro cúbico.
Estas tarifas podrán ser revisadas, previa información públi

ca y oficial.
9. a Esta autorización no lleva aneja servidumbre de paso 

por caminos o fincas particulares, ni tampoco para depositar en 
ellos ninguna clase de materiales. Para transportar fuera del te
rreno de dominio público los productos de explotación el bene
ficiario podrá utilizar los pasos o caminos que mejor le con
venga, previa autorización, en su caso, de los propietarios.

10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacional, Seguro de Acciden
tes del Trabajo y demás de carácter social.

11. La presente autorización no podrá ser transferida sin 
que previamente lo autorice el Ministerio de Obras Públicas.

12. La Sociedad beneficiarla será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse como consecuencia del apro
vechamiento que se autoriza, quedando obligada a indemnización.

13. El depósito constituido quedará como fianza para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
a la Sociedad beneficiarla, con las formalidades legales, una vez 
terminada la explotación que se autoriza.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel
Sr. Comisario de Aguas del Júcar.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de 
Madrid por la que se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por las obras del proyecto 
7-M-326, «Vía Abronigal. Calzadas de servicio (tramo 
O’Donnell-Puente de los Tres Ojos). Colectores (tra- 
mo O'Donnell-Río Manzanares». Tercer expediente 
parcial. Término municipal de Madrid.

Aprobado definitivamente en 27 de octubre de 1965 el pro
yecto 7-M-326, «Vía Abroñigal. Calzadas de servicio (tramo 
O’Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo OT)on- 
nell-río Manzanares)» y por estar incluido en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, 
le es aplicable el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963* 
de 28 de diciembre, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el Decreto 290/1966, de 10 de febrero, y el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que los dias y horas que se expresan comparezcan en la Je
fatura Provincial de Carreteras, sita en avenida del Genera
lísimo, número 1 al objeto de trasladarse al propio terreno y 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y cer
tificado catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales, o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escri
to ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantar 
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores que se hayan podido padecer ál re
lacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 16 de julio de 1966.—El Ingeniero Jefe.—3.760-K


